
Prevenexpertosque SCJN rechace
consulta vs expresidentes

EXPERTOS PREVÉN QUE MINISTROS SE INCLINEN POR PROYECTO DE LUIS MARÍA AGUILAR

Perfilan que sea inconstitucional
la consulta contra expresidentes

Motivos Ejercicio va contra
derechos fundamentales
AM LO sabía de improcedencia
afirma abogado

DANIELA WACHAUF

Este jueves los ministros de la Su
prema Corte deJusticia de laNación
SCJN seguiránel criteriomarcado

por el ministro Luis María Aguilar
quien señaló en su proyecto que es
inconstitucional la propuesta de
consulta para enjuiciar a cinco ex
presidentes consideró elpolitólogo
José Fernández Santillán

Comentó a 24HORAS que es una
violación flagrante de los principios
que marca la ley suprema en razón
de que viola los derechos humanos
fundamentales yresaltó que no hay
motivos parauna consulta si hay ele
mentos suficientesparajuzgar auna
persona porque los expresidentes
ya perdieronfuero

Esta acción es una puesta en es
cena con vista a las elecciones de
2021 Se trata de una medida ab

solutamente populista porque es
obvio que acudirán a votar los que
estén a favor de Andrés Manuel Ló

pez Obrador y quiere el respaldo de
unabase manipulada a través de las
emociones expresó elpolitólogo

Dijo que se espera que el Poder
Judicial marque definitivamente su
independencia frente aunEjecutivo

que ha traspasado sus funcionesylo
que marca la Constitución

Santillán señaló que lo ideal sería
que la votación fuera unánime por
que así se marcaría una fortaleza de
los once ministros frente a un acto

arbitrario oportunista y demagógi
co de parte del mandatario

Se prevé que hoy la SCJN defina
si es constitucional o no la solicitud
de consulta popular enviada por el
Presidente de la República
SABÍAN DE IMPROCEDENCIA

El abogado e internacionalista Jor
ge Lara expresó que no ha escucha
do a un solo jurista que considere
que es procedente

Incluso el Presidente sabía de an
temano que la pregunta sobre si se
debe o no enjuiciar a los expresiden
tes sería improcedente así como la
formularon manifestó el también
exsubprocuradorjurídicoyde Asun
tos Internacionales de la PGR

Recordó que existe un concierto
de irregularidades por un lado está
el derecho a lajusticia que nopuede
ser sometido auna consulta elhecho

de que alguien quiera que se haga
justicia yestá el derecho a lapresun
ción de inocencia

El investigador del Instituto Na
cional de Ciencias Penales Inaci
pe José Fernández de Cevallos
reiteró que a pesar de que existiera
una consulta ciudadana parajuz
gar a expresidentes el artículo 14

constitucional en su tercer párrafo
refiere que queda prohibido poner
penaspormayoría de razónysólo se
pueden aplicar las previstas en leyy
aplicables exactamente en el delito
que se trate

Los expresidentes citados en la
solicitud de consulta son Carlos Sa
linas Ernesto Zedillo Vicente Fox
Felipe CalderónyEnrique Peña
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Desde 2014 cuando se aprobó la
Ley de Consulta Popular la Corte ha
rechazado todas las peticiones

29 de octubre de 2014

La Suprema Corte de Justicia de
la Nación SCJN
declaró inconstitucional las dos

consultas promovidas porel Morenay
PRD sobre la cancelación de la reforma

energética El proyecto fue elaborado
por la actual titular de Gobernación
Olga Sánchez Cordero

En la misma sesión se consideró
inconstitucional la solicitud de

consulta promovida porel PAN para
preguntar a la ciudadanía si estaba de

acuerdo en que la Comision de Salarios
Mínimos fijará un nuevo salario que
garantizará la línea de bienestar

Paralamismafecha laSCJN
calificó como inconstitucional

la solicitud de consulta popular

promovida por el PRI y que pedia
la opinión de la ciudadanía sobre
la eliminación de 100 de las 200

diputaciones federales plurinominales
y 32 senadurías
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